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El ministro administrativo de la Presidencia, José Ramón Peralta. encabezó la reunión de la Comisión Gubernamental de Seguimiento al Programa de 
Vigilancia Sanitaria de Alimentos. En la misma se anunció que de manera inmediata, se prohíbe la comercialización de los productos lácteos sin registro 
sanitario. 4 de abril de 2017. EM Nota de prensa: presidencia.gob.do/noticias/gobierno-y-sector-privado-pro...
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